
 

 
 

 

 

  Cámara de Representantes 

     Provincia de Misiones 
 

 

La Cámara de Representantes de la Provincia de Misiones 
Declara 

 

“2020 - Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano; 

de la Donación de Sangre, Órganos y Tejidos 

y de la Enfermería Misionera”. 

 
Versión: 02 

Vigencia 12/08/2019 

 
                                                                                                                                                                                               

C.R./D. 102-2020/21 

 

 

PRIMERO: Su beneplácito por los veinte años de la sanción de la Ley de Creación del

 Consejo de la Magistratura de la Provincia de Misiones, conmemorado el 18 

de mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: Su beneplácito por los veinte años de la primera integración del Consejo de la 

 Magistratura de la Provincia de Misiones, a conmemorarse el 20 de 

septiembre de 2020. 

 

TERCERO: Remitir copia al Poder Ejecutivo y al Consejo de la Magistratura de la 

 Provincia de Misiones. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a 

los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
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